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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE FERROVIARIO DE 

CARGA, CELEBRADO ENTRE KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LO SUCESIVO “KCSM”), Y LA PERSONA CUYOS DATOS SE CONTIENEN EN LA 

SOLICITUD DE SERVICIO Y EN LA GUÍA DE EMBARQUE (SEGÚN DICHOS 

TÉRMINOS SE DEFINEN MÁS ADELANTE) (EN LO SUCESIVO EL “USUARIO”), AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (EN LO SUCESIVO, EL 

“CONTRATO”, Y CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD DE SERVICIO Y LA GUÍA 

DE EMBARQUE, EN LO SUCESIVO LA “CARTA DE PORTE”): 

 

 
DECLARACIONES 

 

I. Declara KCSM que: 

 
a. Es una sociedad mexicana constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

b. La SCT (según dicho término se define más adelante) le otorgó concesión para la operación y 

explotación de la Vía General de Comunicación Ferroviaria del Noreste y para prestar el Servicio 

Público de Transporte Ferroviario de Carga. 

 

c. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con clave KCS-970506-DQ3. 

 

d. Su domicilio para efectos de notificaciones se encuentra ubicado en Montes Urales No. 625, 

Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 11000, México, D.F. teléfono 9178- 

56-00 

 

e. Es su voluntad prestar los servicios solicitados por el Usuario, según la información contenida en 

la Solicitud de Servicio, así como en los términos y condiciones de este Contrato y de la Guía de 

Embarque. 

 

II. Declara el Usuario que: 

 
a. Todos los datos e información asentados en la Solicitud de Servicio son ciertos. 

 
b. Cuenta con las facultades suficientes para obligarse en términos de la Carta de Porte. 

 
c. Su domicilio y demás datos de contacto para efectos de notificaciones, así como su registro 

federal de contribuyentes son los que se indican en la Solicitud de Servicio. 

 

d. Es su voluntad recibir de KCSM los servicios solicitados a través de la Solicitud de Servicio, y 

documentados a través de la Guía de Embarque, sujetándose para tales efectos a los términos y 

condiciones de este Contrato y de la Carta de Porte, cuyo alcance y características declara conocer 

y entender. 

 

e. Conoce las tarifas vigentes aplicables a los servicios solicitados mediante la Solicitud de Servicio, 

y documentados a través de la Guía de Embarque, así como a otros servicios diversos o 

adicionales y, comprende el contenido y alcance de la legislación y normatividad mexicana 

aplicables en materia de servicios de transporte ferroviario, entre las que se incluyen, de manera 

enunciativa más no limitativa, la Ley Reglamentaria, la Ley de Vías, el Reglamento Ferroviario y 

el Código de Comercio (según dichos términos se definen más delante), así como de todas las 

disposiciones de este Contrato y de la Carta de Porte. 
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f. Acepta y reconoce que al requisitar y entregar a KCSM la Solicitud de Servicio, por cualquier 

medio, incluso electrónico, o al aceptar de cualquier forma que KCSM le preste los Servicios, se 

acredita fehacientemente su voluntad para obligarse en términos de la Solicitud de Servicio, la 

Guía de Embarque y de este Contrato, tal y como si incluyera su firma autógrafa y auténtica. 

 

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

 

 
CLÁUSULAS 

 

 
1. DEFINICIONES.- Las Partes acuerdan que para los efectos de la Carta de Porte, los 

términos que a continuación se listan, independientemente de que se utilicen en singular o plural, 

tendrán el significado que se les atribuye en esta cláusula: 

 

1.1. Carga: Significa, todos los productos, objetos, mercancías, artículos, efectos, bienes, 

contenedores, remolques y/o equipos ferroviarios que se transporten por virtud de la Carta de Porte, 

los cuales son declarados por el Usuario en la Solicitud de Servicio, y documentados por KCSM en la 

Guía de Embarque. 

 

1.2. Carta de Porte: Significa, este Contrato de Prestación Servicios de Transporte Ferroviario de 

Carga, incluyendo la Guía de Embarque, la Solicitud de Servicio y cualquier Anexo a la misma. 

 

1.3. Car – Hire: Significa, el pago que se realiza a un ferrocarril por el uso de un Equipo 

Ferroviario, mismo que se cubre por hora y/o por kilómetro recorrido. 

 

1.4      Código de Comercio: Significa el Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
1.5. Consignatario: Significa, el destinatario de la Carga señalado por el Usuario en la Solicitud 

de Servicio, y documentado por KCSM en la Guía de Embarque. 

 

1.6. Contrato: Significa, este Contrato de Prestación Servicios de Transporte Ferroviario de 

Carga celebrado entre KCSM  y el Usuario, el cual se encuentra disponible para su lectura e 

impresión, en la página de Internet de KCSM, con sitio en www.kcsouthern.com. 
 

1.7. Equipo Ferroviario o Carros: Significa, las unidades de arrastre destinadas a la prestación 

del Servicio. 

 

1.8. Especificaciones: Significa, las expresiones y descripciones en cuanto a la calidad, género, 

valor, condiciones, estado de conservación, peso, volumen, marcas, signos exteriores de los empaques 

o embalajes y demás características de la Carga, que declare el Usuario en la Solicitud de Servicio, y 

que documente KCSM en la Guía de Embarque. 

 

1.9. Guía de Embarque: Significa, el formato emitido por KCSM, en forma electrónica, 

mediante el cual KCSM documenta la prestación del Servicio, y en el cual KCSM consigna la 

información proporcionada por el Usuario a través de la Solicitud de Servicio, la cual se considera 

parte integrante de la Carta de Porte, obligando al Usuario en todos sus términos y condiciones. 

 

1.10. Ley Reglamentaria: Significa, la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

 
1.11. Ley de Vías: Significa, la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

 
1.12. Punto de Origen: Significa, el punto o localidad designado por el Usuario en la Solicitud de 

Servicio, y documentada por KCSM en la Guía de Embarque, en el que inicia la prestación de los 

Servicios, ya sea en vías públicas, en vías auxiliares, en espuelas o instalaciones del Remitente o de 

http://www.kcsouthern.com/
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terceros, o bien, el Punto de Intercambio con otro ferrocarril y en el cual el Usuario debe entregar la 

Carga a KCSM. 

 

1.13. Punto de Destino: Significa, el punto o localidad designado por el Usuario en la Solicitud de 

Servicio, y documentado por KCSM en la Guía de Embarque, en el que se concluye la prestación de 

los Servicios, ya sea en vías públicas, en vías auxiliares, en espuelas o instalaciones del Consignatario 

o de terceros, o bien, el Punto de Intercambio con otro ferrocarril y en el cual KCSM debe entregar la 

Carga, cesando en ese momento su responsabilidad respecto de los Servicios. 

 

1.14. Reglamento Ferroviario: Significa, el Reglamento del Servicio Ferroviario. 

 
1.15. Remitente: Significa, la persona de quien KCSM recibe la Carga para su transporte. 

 
1.16. Ruta: Significa, las vía férreas utilizadas para la prestación del Servicio desde el Punto de 

Origen y hasta el Punto de Destino. 

 

1.17. SCT: Significa, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 
1.18. Servicio: Significa, el servicio público de transporte ferroviario de carga, el cual presta 

KCSM en términos de lo dispuesto por la Ley Reglamentaria, el Reglamento Ferroviario, las Normas 

Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

 

1.19. Servicios Diversos: Significa, los servicios conexos al Servicio prestado por KCSM en 

términos de la Carta de Porte y de este Contrato, los cuales pueden derivarse de una solicitud por parte 

del Usuario, o bien, se pueden generar por virtud del incumplimiento de su parte en la recepción o 

entrega de la Carga o del Equipo Ferroviario, señalando de manera enunciativa pero no limitativa, los 

siguientes: (i) Arrastres; (ii) Derechos de Piso; (iii) Renta de Locomotoras; (iv) Cambio de Destino 

y/o Consignatario; (v) Carga y Descarga; (vi) Confronta, Inspección y Verificación de la Carga; (vii) 

Transbordo; (viii) Cargos Aplicables a Equipo en Servicio Multimodal; (ix) Cargos por Demora a 

Semirremolques por Día y por Unidad; (x) Demoras y (ix) almacenaje multimodal. 

 

1.20. Solicitud de Servicio: Significa, el formato previamente establecido, y autorizado por KCSM, 

mediante el cual, ya sea en forma documental o en forma electrónica, el Usuario solicita los Servicios, 

el cual, una vez entregado o remitido a KCSM se considera parte integrante de la Carta de Porte, 

obligando al Usuario en todos sus términos y condiciones. 

 

1.21. Tarifa de Servicio: Significa, la contraprestación que el Usuario deberá pagar a KCSM por la 

prestación de los Servicios. 

 

1.22. Tarifa de Servicios Diversos: Significan, las tarifas que el Usuario deberá pagar a KCSM 

por la prestación de Servicios Diversos, las cuales se contienen en el Manual de Reglas de Aplicación 

de los Servicios Diversos, el cual se encuentra debidamente registrado ante la SCT. 

 

1.23 TUCE: Significa, la Tarifa Unica de Carga y Express que KCSM tiene registrada ante la 

SCT. 

 

1.24. Usuario: Significa, la persona física o moral que contrata la prestación del  Servicio, señalando 

de manera enunciativa, más no limitativa, el Remitente, el Consignatario, el dueño de la carga, el 

agente aduanal y, en general, cualquier persona distinta a KCSM, que envíe, cargue, descargue 

o reciba la Carga, o que tenga alguna responsabilidad respecto de la Carga, o que sea responsable 

del cumplimiento de cualquier obligación derivada de la Carta de Porte, incluyendo el pago de la 

Tarifa de Servicios y/o de la Tarifa de Servicios Diversos. 

 

2. OBJETO.- Sujeto a los términos y condiciones de la Carta de Porte y, en cumplimiento a la 

normatividad vigente, KCSM prestará al Usuario, mediante el pago de la(s) Tarifa(s) de Servicio 
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correspondiente(s), los Servicios desde el Punto de Origen hasta el Punto de Destino, respecto de la 

Carga que el Usuario le solicite, y por la Ruta especificada en la Solicitud de Servicio. 

 

3. COTIZACIÓN; SOLICITUD DE SERVICIO; GUÍA DE EMBARQUE. 

 
3.1. Cotización.- El Usuario deberá solicitar a KCSM una cotización de la Tarifa de Servicio y, en 

su caso, de la Tarifa de Servicios Diversos, para lo cual deberá señalar, cuando menos, las 

Especificaciones de la Carga, los Puntos de Origen y Destino, el volumen de la Carga, los Servicios 

Diversos que se requieran, así como el tipo de Equipo Ferroviario que el Usuario considere necesario 

para la prestación del Servicio. El Usuario podrá solicitar la cotización a que se refiere este apartado 

mediante (i) solicitud vía correo electrónico al área de ventas de KCSM o, a través del Centro de 

Servicio al Cliente; o (ii) solicitud vía telefónica o facsímile al Centro de Servicio al Clientes de 

KCSM con número 01-800-8496145. 

 

Recibida la solicitud de  cotización, KCSM confirmará al Usuario la disponibilidad de Equipo 

Ferroviario y, en su caso, asignará la Tarifa de Servicio y/o la Tarifa de Servicios Diversos que 

corresponda y la enviará al Usuario para su aceptación, conjuntamente con la clave de Usuario y 

contraseña, a través de los cuales el Usuario podrá acceder a la página de Internet  

www.kcsouthern.com a efecto de requisitar y enviar la Solicitud de Servicio correspondiente. 
 

KCSM tendrá por aceptada la Tarifa de Servicio y/o la Tarifa de Servicios Diversos, al momento en 

que el Usuario lleve a cabo la requisición y envío de la Solicitud de Servicio a KCSM vía Internet, o 

bien vía fax o vía correo electrónico al Centro de Servicio a Clientes de KCSM, en la cual el Usuario 

deberá hacer referencia expresa a la Tarifa de Servicio y/o la Tarifa de Servicios Diversos asignada 

previamente por KCSM. En cualquier tiempo KCSM podrá variar la Tarifa de Servicio y/o la Tarifa 

de Servicios Diversos, previa notificación por escrito que en tal sentido haga KCSM al Usuario. 

 

3.2. Requisición de la Solicitud de Servicio.- En la Solicitud de Servicio el Usuario deberá 

manifestar y registrar, cuando menos: (i) su nombre o denominación social; (ii) su domicilio, número 

telefónico, número de fax y correo electrónico para efectos de notificaciones; (iii) su Registro Federal 

de Contribuyentes; (iv) el nombre o denominación social, domicilio, número telefónico, número de 

fax, correo electrónico y Registro Federal de Contribuyentes del Remitente y del Consignatario y, en 

su caso, de otro Usuario(s); (v) el Punto de Origen (vi) el Punto de Destino; (vii) la Especificaciones 

de la Carga; (viii) la fecha solicitada para el inicio de los Servicios; y, (ix) en su caso, la designación 

del Usuario(s) responsable del pago de la Tarifa de Servicios, de la Tarifa de Servicios Diversos o de 

cualesquier otros cargos. 

 

El Usuario reconoce y acepta que la recepción por parte de KCSM de la Solicitud de Servicios se 

considerará para todos los efectos legales a que haya lugar como el consentimiento expreso del 

Usuario de obligarse en los términos y condiciones establecidos en la Carta de Porte, incluyendo el 

pago de la Tarifa de Servicio y de la Tarifa de Servicios Diversos correspondientes. El uso de medios 

ópticos o electrónicos de telecomunicaciones, incluyendo el facsímile, correo electrónico y el sitio de 

Internet de KCSM, para la requisición, envío y recepción de la Solicitud de Servicio, constituyen 

medios de perfeccionamiento de los derechos y obligaciones  contenidos en la Carta de Porte, 

conforme a lo establecido en el artículo 80 del Código de Comercio, por lo que producirán todos sus 

efectos legales según lo establecido en los artículos 1803, 1811 y demás aplicables del Código Civil 

Federal. 

 

En caso de que por negligencia o culpa del Usuario no se lleve a cabo el viaje, las Partes acuerdan en 

que el Usuario deberá pagar a KCSM la mitad de la Tarifa de Servicios y de Servicios Diversos, 

según sea el caso, convenida entre las partes, en términos del artículo 591 fracción I del Código de 

Comercio. Asimismo, en caso de que por negligencia o culpa del Usuario no se lleve a cabo el viaje, y 

KCSM hubiere destinado un Equipo Ferroviario con el exclusivo objeto de prestar el Servicio y/o los 

Servicios Diversos, el Usuario deberá pagar a KCSM la totalidad de la Tarifa de Servicio y/o de 

http://www.kcsouthern.com/
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Servicios Diversos, según sea el caso, convenida entre las partes, conforme a lo señalado en la 

fracción II del artículo 591 del Código de Comercio antes citado. 

 

3.3. Declaraciones Consignadas en la Solicitud de Servicio.- El Usuario será responsable de la 

exactitud de las declaraciones consignadas en la Solicitud de Servicio, debiendo entregar a KCSM la 

documentación e información necesaria para el transporte de la Carga, haciendo asimismo del 

conocimiento de KCSM los movimientos especiales requeridos, tales como cargas 

sobredimensionadas, cargas con exceso de peso o cargas con restricciones de velocidad en su 

movimiento. En caso de que la información y/o documentación  proporcionada por el Usuario 

resultare incorrecta o incompleta y, que como consecuencia de ello, KCSM incurra en accidentes, o 

en trabajos operativos o administrativos adicionales, el Usuario y/o su representante, deberán pagar a 

KCSM los cargos, costos y gastos, que se hubieren generado con motivo de dichos accidentes, 

trabajos operativos o administrativos no imputables a KCSM, incluyendo los cargos por Servicios 

Diversos, sin perjuicio del derecho de KCSM de reclamar al Usuario el pago de los daños y perjuicios 

que en su caso se hubieren causado. 

 

3.4   Documentación Aduanal.- El Usuario deberá acompañar y entregar a KCSM conjuntamente 

con la Solicitud de Servicio, toda la documentación aduanal requerida para la importación, 

exportación y tránsito de la Carga, especificando el destino, peso, números de sellos colocados en las 

unidades y contenido de la Carga objeto del transporte y, en su caso, las instrucciones especiales para 

su manejo, en el entendido de que el Usuario será responsable en todo momento de resarcir a KCSM 

por todos los daños y perjuicios causados, así como de los costos y gastos incurridos, como 

consecuencia de la imposición de sanciones fiscales o aduanales derivadas del incumplimiento del 

Usuario, sus representantes o terceros que actúen bajo sus órdenes (i.e. agentes aduanales), a las 

disposiciones fiscales y aduaneras en relación, entre otros, con los requisitos de importación y 

exportación de la Carga. Asimismo, en caso de que las autoridades aduanales ordenen a KCSM la 

detención del Equipo Ferroviario del Usuario, por causas no imputables a KCSM, ello generará a 

cargo del Usuario el pago de los Servicios Diversos correspondientes, por todo el tiempo en que el 

Equipo Ferroviario permanezca detenido y hasta la total liberación del mismo. En tal sentido será 

responsabilidad del Usuario realizar las gestiones respectivas ante las autoridades aduanales a efecto 

de lograr la liberación del Equipo Ferroviario, debiendo KCSM coadyuvar con el Usuario en aquello 

que éste le requiera. 

 

3.5. Guía de Embarque.- Una vez recibida la Solicitud de Servicio por parte del Usuario, en los 

términos de los apartados que anteceden, KCSM procederá a generar en forma electrónica la Guía de 

Embarque mediante la cual KCSM documente la prestación del Servicio de que se trate, la cual 

incluirá la información proporcionada por el Usuario a través de la Solicitud de Servicio. La Guía de 

Embarque estará a disposición del Usuario para su consulta en la página de Internet  

www.kcsouthern.com. 
 

3.6. Sistema de Reducción de Descuento.- El descuento que con respecto a la TUCE está 

incluido en la Tarifa de Servicios, debe reducirse sobre una base mensual de la variación del precio 

del combustible – diésel- (Reducción del Descuento en Tarifas por Variación en el Precio del 

Combustible o RDD). El sistema de Reducción del Descuento en Tarifas de Servicio deberá ser 

determinado basado en la distancia que recorre el flete o embarque, de acuerdo con las Cotizaciones 

de Tarifas de Servicios de KCSM. 

 

➢ RDD Basado en Distancia. 

 

Las tarifas de tráficos que están sujetas al Sistema de Reducción del Descuento en Tarifas de Servicio 

basados en la distancia que mueve el flete o embarque, deberán ser determinadas de acuerdo a los 

lineamientos publicados en la siguiente liga electrónica. 

 

http://www.kcsouthern.com/es-mx/pdf/fuel-surcharge/al-combustible-millaje.pdf 

 

 

http://www.kcsouthern.com/
http://www.kcsouthern.com/es-mx/pdf/fuel-surcharge/al-combustible-millaje.pdf
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El Sistema de Reducción del Descuento en Tarifas de Servicio aplicable será incluido como una 

condición de embarque en el documento tarifario respectivo o en el contrato. 

 

3.7 Intermodal sujeto a RDD.- Efectivo a partir del 1 de enero de 2021, el tráfico intermodal estará 

sujeto a cualquiera de las siguientes opciones de RDD basadas en la opción de metodología de los clientes, 

en la fecha efectiva de la tarifa del cliente: 

 

1. una tarifa de flete “todo incluido”, donde un cargo de combustible fijo es incluido en la tarifa 

de flete pagada por el cliente (“Opción Flete”); 

2. una opción de cargo de combustible que desagrega el precio del combustible de la tarifa 

integrada de flete, basado en la distancia de la ruta en carros milla. (“Opción por Millas”); o 

3. una opcipon de cargo por combustible que desagrega el precio del combustible de la tarifa 

intergrada de flete, basado en un porcentaje de la tarifa de flete (“Opción por Porcentaje de 

la Tarifa”). 

 

La “Opción Flete”, la “Opción por Millas” y la “Opción por Porcentaje de la Tarifa” estarán sujetas a los 

lineamientos publicados en la página web en http://www.kcsouthern.com/es-mx/recursos-para-

clientes/reduccion-del-descuento-de-la-tarifa-por-la-variacion-del-precio-del-combustible. 

 

El usuario podrá elegir si se sujeto a la “Opción Flete”, la “Opción por Millas” o a la “Opción por Porcentaje 

de la Tarifa”. El método de RDD que seleccione el cliente permanecerá efectivo para su modelo de negocio, 

al menos que el cliente solicite un cambio por escrito, el cual será efectivo en la próxima fecha de 

renovación de tarifa. 

 

3.8. Otros Convenios.- KCSM y el Usuario podrán acordar en contratos  o  convenios  por separado, 

debidamente suscritos por sus representantes legales, condiciones especiales o diferentes para la 

prestación de los Servicios, incluyendo las Tarifas de Servicio, en cuyo caso, los términos y 

condiciones de este Contrato únicamente se aplicarán de manera supletoria para todo aquello no 

previsto en dichos contratos o convenios. 

 

4. CARGA. 

 
4.1 La Carga del Usuario que KCSM transportará, será aquella que se encuentre descrita en la 

Solicitud de Servicio. El Usuario se obliga a entregar a KCSM la Carga conforme a las 

Especificaciones declaradas en la Solicitud de Servicio, en el entendido que el Usuario será 

responsable de la veracidad y exactitud de las Especificaciones, así como de cualquier otra 

información declarada en la Solicitud de Servicio. 

 

4.2 Los bienes y carga descritos a continuación, así como aquellos mencionados en el Anexo A 

de este Contrato, no serán aceptados para su transportación por KCSM, ni tendrá éste ninguna 

responsabilidad por pérdida, daño o robo de los mismos: 

 

• Monedas, divisas, documentos de valor de cualquier tipo, metales o piedras preciosas o 

artículos manufacturados de los mismos. 

• Artículos raros o preciosos de valor extraordinario. 

• Artículos que puedan causar daños al Equipo Ferroviario. 

• Bienes  cuya  posesión,  comercialización  o  transportación  se  encuentre  prohibida  por  la 

legislación vigente o sean de dudosa procedencia. 

• Ácidos en recipientes de vidrio, usualmente rodeados por una canasta protectora ("Damajuana" 

o "Cántaro"). 

• Animales vivos. 

• Artículos  que  requieran  algún  tipo de  protección  (i.e.  lonas,  estibas  especiales,  amarres, 

embalajes, escoltas). 

• Carroña. 

• Explosivos sin el permiso expreso de las autoridades competentes. 

• Mezclas explosivas o dispositivos que contengan un clorato y sales de amonio, incluyendo sales 

de amonio substituido o cuaternario, o una sustancia ácida, incluyendo sales de base débil y 

http://www.kcsouthern.com/es-mx/recursos-para-clientes/reduccion-del-descuento-de-la-tarifa-por-la-variacion-del-precio-del-combustible
http://www.kcsouthern.com/es-mx/recursos-para-clientes/reduccion-del-descuento-de-la-tarifa-por-la-variacion-del-precio-del-combustible
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ácido fuerte. 

• Recipientes dañados o derramando contenido, que contengan un explosivo. 

• Propulsores que sean inestables, inservibles o deteriorados. 

• Nitroglicerina. 

• Fulminantes, que no sean de mercurio en cápsulas. 

• Explosivos cebados. 

• Dinamita exudada. 

• Substancias explosivas con una reactividad tal que puedan reaccionar espontáneamente. 

• Dinitrato de dietilenglicol, o cualquier otro explosivo líquido no aprobado específicamente por 

las autoridades competentes. 

• Explosivos específicamente prohibidos por la normatividad mexicana para el transporte de 

materiales y residuos peligrosos. 

• Explosivos que no cumplan con los criterios de aceptación especificados por la normatividad 

mexicana para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

• Artículos explosivos con medios propios de iniciación o ignición instalados, a menos de que se 

encuentre aprobado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

• Carne fresca. 

• Productos perecederos tales como, pero sin limitar a, fruta y verdura fresca. 

• Armas de fuego cargadas. 

• Artículos de pirotecnia que combinen un explosivo y un detonador. 

• Artículos de pirotecnia que contengan fósforo amarillo o blanco. 

• Torpedos miniatura, con dimensión exterior máxima que exceda los 23 mm (0.906 pulgadas), o 

que contengan una mezcla de clorato de potasio, antimonio negro (sulfuro de antimonio) y 

azufre, si el peso en el material explosivo excede 0.26 g (0.01 onzas). 

• Materiales  radioactivos. 

• Residuos  biológico-infecciosos. 

• Materiales y residuos peligrosos que no cumplan con las condiciones especiales especificadas 

en la Cláusula 12 de este Contrato. 

• Bifenilos policrorados (Aceites de transformador). 

• Equipos o maquinaria con aceite. 

• Precursores  químicos  y  químicos  esenciales  sin  el  permiso  expreso  de  las  autoridades 

competentes. 

• Organoclorados, DDT, clorofluorcarburos, dioxinas, tereftalatos, asbestos, PCCB’s y PCNB’s. 

 
5. PUNTOS DE ORIGEN, PUNTOS DE DESTINO Y RUTAS.- KCSM transportará la 

Carga de los Puntos de Origen a los Puntos de Destino que se precisan en la Solicitud de Servicio, a 

través de las Rutas que igualmente se señalen en dicha Solicitud. 

 

KCSM podrá aceptar solicitudes de cambio de Puntos de Destino, con el respectivo cambio de 

Consignatario, únicamente a solicitud expresa y por escrito del Usuario, cuando la solicitud respectiva 

se entregue oportunamente a KCSM, en relación con la ubicación física del o los Carros al momento 

de hacer la solicitud de cambio de Puntos de Destino respectiva. Lo anterior, siempre que dicho 

cambio no afecte la prestación de los Servicios y el Usuario acepte por escrito pagar la Tarifa de 

Servicios Diversos que se genere por dicho cambio. 

 

Asimismo, en caso de afectaciones en la continuidad del servicio público de transporte ferroviario de 

carga, o de las vías generales de comunicación, KCSM podrá optar, pero en ningún caso estará 

obligada a, prestar los Servicios por Rutas distintas a las solicitadas por el Usuario. En ese caso, 

KCSM no asume compromiso alguno respecto de los tiempos de entrega de la Carga. 

 

6. EQUIPO  FERROVIARIO. 

 
6.1. Condiciones del Equipo Ferroviario.- El Equipo Ferroviario será proporcionado por KCSM, 

salvo que en la Solicitud de Servicio se establezca que será proporcionado por el Usuario. El Equipo 

Ferroviario deberá cumplir con las condiciones físicas y mecánicas establecidas por la legislación 

mexicana. 
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Cuando KCSM no utilice para la prestación del Servicio Equipo Ferroviario propio, incluyendo 

Equipo Ferroviario Extranjero, el Usuario pagará a KCSM los cargos por Car Hire que al efecto se 

señalen en la Solicitud de Servicio. Asimismo, KCSM no estará obligada a adecuar el Equipo 

Ferroviario para prestar el servicio de protección mecánica contra calor o frío, o cualquier otro tipo de 

protección, a menos que se disponga otra cosa en la Carta de Porte, por lo que, salvo pacto en 

contrario, KCSM no asumirá responsabilidad alguna por pérdida o daño que sufra la Carga derivado 

de la falta de dichos servicios de protección. 

Asimismo, KCSM no estará obligado a la utilización de Equipo Ferroviario especial, salvo que el 

mismo sea solicitado por el Usuario, y éste último cubra los costos correspondientes a la utilización de 

dicho Equipo Ferroviario Especial. 

 

Previamente a la prestación de los Servicios, el Usuario deberá inspeccionar las características del 

Equipo Ferroviario asignado para la prestación de los Servicios. En caso de que conforme a los 

estándares de la industria, dicho Equipo Ferroviario no cumpla con las características que se requieran 

para la transportación de la Carga, el Usuario podrá rechazar el Equipo Ferroviario asignado, sin 

ningún costo. En caso de que KCSM no reciba notificación por escrito de rechazo en el plazo de 24 

(veinticuatro) horas a partir de que hubiere recibo el Equipo Ferroviario de KCSM, el Equipo 

Ferroviario se considerará como aceptado por el Usuario y apto para la Carga. Asimismo, el Usuario 

será responsable del manejo y cuidado del Equipo Ferroviario cuando éste se encuentre dentro de sus 

instalaciones, en el entendido de que el Usuario, deberá devolver a KCSM dicho Equipo Ferroviario 

limpio, y en las mismas condiciones físicas y mecánicas en las que le fue entregado. 

 

6.2. Equipo Ferroviario proporcionado por el Usuario.- En caso de que el Usuario entregue a 

KCSM la Carga en Equipos Ferroviarios del propio Usuario, dichos Equipos Ferroviarios estarán 

sujetos a las políticas y reglamentos de KCSM y, deberán reunir las condiciones, características y 

especificaciones físicas y mecánicas adecuadas para su arrastre, de conformidad con lo establecido 

por la legislación mexicana y demás disposiciones aplicables. 

 

El mantenimiento y reparación del Equipo Ferroviario proporcionado por el Usuario, será por cuenta 

y a cargo del Usuario, por lo que éste será responsable de las condiciones mecánicas del Equipo, así 

como de los daños que pudieren causarse por dicho motivo, haciéndose responsable de los daños que 

pudieren ocasionarse a la Carga, a KCSM o a terceros, ocasionados por las indebidas condiciones del 

Equipo Ferroviario proporcionado por el Usuario. KCSM podrá en cualquier momento rechazar el 

transporte de la Carga en el Equipo Ferroviario proporcionado por el Usuario si, a juicio de KCSM, 

dicho Equipo no cumple con las disposiciones legales, normativas y operativas aplicables, tanto 

nacionales como extranjeras. 

 

Cuando el Equipo Ferroviario sea proporcionado por el Usuario, KCSM quedará relevada de cualquier 

responsabilidad u obligación de pago de Car Hire. 

 

6.3. Peso del Equipo Ferroviario.- El peso de carga de cada Equipo Ferroviario será el descrito 

en la Solicitud de Servicio, el cual deberá sujetarse a los pesos mínimos y máximos de carga 

establecidos por KCSM para cada tipo de Equipo, los cuales el Usuario declara conocer y respetar en 

todo momento. En el caso de que el Usuario cargue los Equipos Ferroviarios con un peso mayor al 

señalado en la Solicitud de Servicio, deberá pagar a KCSM la diferencia entre el peso pactado y el 

peso efectivamente transportado, multiplicando para tales efectos dicha diferencia por el precio 

unitario de la Tarifa de Servicio por tonelada, el cual se obtiene prorrateando la Tarifa de Servicio, 

entre el peso por Carro señalado en la Solicitud de Servicio. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de 

KCSM de rechazar el transporte de la Carga, si ésta excede el peso máximo permitido para cada 

Equipo Ferroviario, así como de la obligación del Usuario de indemnizar a KCSM por los daños y 

perjuicios que se hubieren causado con motivo de la sobrecarga de los Equipos Ferroviarios, así como 

de la obligación del Usuario de pagar a KCSM los costos administrativos y operativos que en su caso 

se hubieren generado (i.e. corte de Carro, demoras). 

 

7. EMPAQUES, EMBALAJES, CARGA Y DESCARGA. 

 
7.1. Empaques y Embalajes. 
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7.1.1. La carga, descarga, sujeción, aseguramiento, embalaje y estiba de la Carga, incluyendo todo su 

manejo y los sistemas de aseguramiento relacionados con la misma, será por cuenta y riesgo del 

Usuario o quien éste designe y, no formará bajo ninguna circunstancia, parte del Servicio, por lo que 

KCSM queda relevado de cualquier responsabilidad u obligación derivada de dichas operaciones. El 

Usuario deberá realizar las maniobras de carga, descarga, sujeción, aseguramiento, embalaje y estiba 

de la Carga, dentro del Plazo Libre a que se refiere la cláusula 9.2 de este Contrato. 

 

7.1.2. La carga, descarga, sujeción, aseguramiento, embalaje y estiba de la Carga deberá cumplir con 

la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el Reglamento del Servicio Ferroviario, el Código de 

Comercio, el Reglamento de Transporte, las disposiciones de la Asociación Americana de 

Ferrocarriles, y en general con toda la legislación aplicable, incluyendo las Normas Oficiales 

Mexicanas, así como con las especificaciones que determine KCSM. Cualquier modificación a los 

términos ahí contenidos deberá de contar con la autorización del área de Prevención de Daños de 

KCSM. 

 

7.1.3. Cuando se envíen materiales o residuos peligrosos, la carga, descarga, sujeción, embalaje y 

aseguramiento, deberán cumplir con toda la legislación Mexicana aplicable, así como con la 

publicación de la Agencia de Explosivos de los Estados Unidos SC y con las regulaciones de 

cualquier otra agencia Federal Mexicana o Estadounidense con respecto al envío de dichos materiales. 

El embalaje para el envío de dichos materiales debe cumplir con las Disposiciones de la Agencia de 

Explosivos series 6000 de los Estados Unidos. 

 

7.1.4. En caso de desplazamiento de la Carga, cuando KCSM determine que la sujeción o 

aseguramiento fue insuficiente o inapropiado, el Usuario será responsable por todos los gastos 

derivados de dicho desplazamiento de carga incluyendo pero no limitando la reparación o reemplazo 

del equipo dañado, los gastos en que se incurra por ajustar o transferir el cargamento, la pérdida o 

daño del cargamento, cargos, multas administrativas, multas civiles, almacenamiento y cargos por 

demora. Todos los gastos identificados son pagaderos y deben ser cubiertos antes de que la Carga sea 

liberada por KCSM. 

 

7.1.5. El Usuario acepta indemnizar a KCSM contra cualquier reclamación o demanda en contra de 

KCSM a causa del desplazamiento de la Carga cuando KCSM determine que la sujeción o 

aseguramiento fue insuficiente o inapropiado. 

 

7.1.6. Es la entera responsabilidad del Usuario el uso de sellos y dispositivos de seguridad apropiados 

y adecuados, así como los mecanismos necesarios para proteger la Carga durante su transportación. 

KCSM no aplicará o instalará sellos y dispositivos de seguridad, excepto en el caso de violación a la 

integridad de la Carga en tránsito. KCSM no tiene obligación alguna de verificar o inspeccionar si los 

sellos o dispositivos de seguridad aplicados o instalados por el Usuario son apropiados o adecuados 

para la Carga transportada. La ausencia de un sello o dispositivo de seguridad, o que estos se 

encuentren rotos o hubieren sido violados, no dará lugar a la presunción de contaminación o robo a la 

Carga sin que el Usuario aporte evidencia física real de dicha circunstancia.Como condición 

precedente a la recuperación por pérdida o daño de mercancías, ocasionados por violación a la 

integridad del cargamento en tránsito, el Usuario es responsable de documentar y acreditar la 

aplicación o instalación de sellos y dispositivos de seguridad apropiados y adecuados, incluyendo los 

números de identificación de origen y número y tipos de sello, debiendo constar dicha información en 

la reclamación que al efecto se presente. Por lo anterior KCSM no será responsable por pérdidas o 

faltantes de cualquier tipo sin la evidencia de que el Usuario aplicó los sellos y dispositivos de 

seguridad apropiados y adecuados. 

 

7.2. Reparaciones en Tránsito.- En caso de que por razones de seguridad de la Carga o de los 

Equipos Ferroviarios, los empaques y embalajes requieran reparaciones en tránsito, KCSM podrá 

efectuar dichas reparaciones directamente o a través de terceros, sin necesidad de notificar 

previamente al Usuario. Los gastos que se hubieren erogado por concepto de dichas reparaciones 

serán, en todo momento a cargo del Usuario. 
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7.3. Carga a Granel.- Bajo responsabilidad exclusiva del Usuario, KCSM podrá recibir Carga 

que por su naturaleza pueda transportarse a granel, siempre que el Usuario se haga responsable de las 

operaciones de carga y descarga de los Equipos Ferroviarios. 

 

7.4. Inspección de la Carga.- KCSM se reserva el derecho de verificar la veracidad y exactitud 

de las Especificaciones declaradas por el Usuario, mediante inspecciones a la Carga, según lo estime 

conveniente, conforme a lo dispuesto en el artículo 591, fracción V del Código de Comercio, 

reservándose asimismo, el derecho de negarse a transportar la Carga respecto de la cual no se hubiese 

permitido su inspección o, que no corresponda a las Especificaciones declaradas por el propio Usuario 

y, a cobrar al Usuario la Tarifa de Servicio que corresponda a la Carga efectivamente transportada, 

cuyas Especificaciones no eran las señaladas por el Usuario en la Solicitud de Servicio. 

 

Asimismo, en caso de que KCSM estime que la Carga no corresponde a las Especificaciones, o 

considere que pone en peligro el transporte, podrá rehusarse a prestar los Servicios sin responsabilidad 

alguna. En caso de que el Usuario se rehúse a la inspección de la Carga, KCSM quedará libre de toda 

responsabilidad y no estará obligado a prestar el Servicio. 

 

Lo anterior, independientemente de las facultades que tienen las autoridades competentes de 

inspeccionar la Carga en cualquier momento durante el porte en cualquier punto de la Ruta, incluidos 

los Puntos de Origen y Destino. 

 

Asimismo, el Usuario podrá de acuerdo a las Reglas de Aplicación de la Tarifa de Servicios Diversos, 

solicitar a KCSM la revisión de la Carga, en cuyo caso el Usuario se hará responsable de los costos 

respectivos, según la Tarifa de Servicios Diversos vigente de KCSM. 

 

7.5. Falsedad o Inexactitud de Declaraciones.- En términos del artículo 187 del Reglamento, los 

daños y perjuicios causados por omisión, inexactitud o falsedad en las declaraciones respecto de las 

Especificaciones de la Carga, serán responsabilidad exclusiva del Usuario, incluyendo, de manera 

enunciativa, más no limitativa, cualesquier daños y pérdidas que se causen a la Carga, ya sea propia o 

de terceros, al medio ambiente, a los Equipos Ferroviarios, y a la Carga de KCSM o de terceros. 

 

7.6. Descarga de Mercancías.- El Consignatario deberá descargar la Carga en el Punto de 

Destino. Al concluir la descarga, el Usuario deberá retirar de los Equipos Ferroviario todo material de 

embalaje, empaque o sujeción, así como cualquier remanente o residuo de la Carga, incluyendo, el 

retiro de etiquetas o sellos. Asimismo, deberá verificar que todas las puertas, tapas de escotillas y 

mecanismos de compuertas de descarga de dichos Equipos, se encuentren debidamente cerrados y 

asegurados y que los Equipos Ferroviarios se entreguen limpios. De no hacerlo, KCSM podrá 

repercutir en contra del Usuario todos los costos y gastos derivados de lo anterior, incluyendo todos 

los gastos relacionados con los sellos o etiquetas que no hayan sido retirados. Una vez terminada la 

descarga, el Consignatario se obliga a enviar a KCSM, por fax o correo electrónico, un aviso de 

liberación del Equipo Ferroviario, mismo aviso que servirá para determinar el tiempo utilizado por el 

Consignatario en la descarga de la Carga. 

 

8. ENTREGA Y RECEPCIÓN. 

 
8.1. Entrega.- El Usuario deberá entregar a KCSM la Carga en términos del artículo 588 del 

Código de Comercio, en el entendido de que KCSM quedará obligado a cuidar y conservar la Carga 

bajo su responsabilidad, conforme a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, cuando la Carga se 

entregue a KCSM en el Punto de Origen y en la fecha señalada, de conformidad con la Solicitud de 

Servicio. Para efectos de este Contrato, KCSM considera recibida la Carga, cuando ésta se encuentra 

físicamente en poder de KCSM a bordo del Equipo Ferroviario, y hubiese sido documentada con la 

Carta de Porte correspondiente. 

 

8.2. Recepción.- Una vez que el Usuario reciba los Equipos Ferroviarios en el Punto de Destino, 

cesará la responsabilidad de KCSM por pérdidas, extravíos, daños o averías de la Carga, así como 

cualquier otra responsabilidad. Para efectos de este Contrato, se considerará entregada la Carga por 
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parte de KCSM al Usuario, y por recibidos los mismos, al momento en que KCSM posicione el 

Equipo Ferroviario en las vías de destino consignadas en la Solicitud de Servicio. KCSM deberá 

 

entregar la Carga al Consignatario en las mismas condiciones en que la recibió, salvo por el deterioro 

normal por el transcurso del tiempo, el transporte y manejo normal de la Carga, o cualquier otra 

afectación a la Carga en términos de lo dispuesto en este Contrato. 

 

8.3. Confronta de la Carga. 

 
8.3.1. KCSM tiene el derecho de inspeccionar, pesar o rechazar envíos desde el origen o en cualquier 

punto en ruta, incluyendo el destino, por el incumplimiento a las disposiciones aquí contenidas. 

 

8.3.2. El Usuario debe notificar a KCSM sobre cualquier pérdida o daño en el lapso de un (1) día 

hábil a partir de la llegada del cargamento a su destino y permitir a KCSM o su agente representante 

la oportunidad de observar la descarga e inspeccionar el cargamento. KCSM se reserva el derecho de 

inspeccionar el cargamento dañado y de aceptar o declinar peticiones de verificación. 

 

8.3.3. La omisión de KCSM de inspeccionar el cargamento dañado o en el supuesto de que KCSM 

renuncie a su derecho de verificación por cualquier razón, no exonera a la parte reclamante de su 

responsabilidad de acreditar que el cargamento fue recibido en malas condiciones o en menor 

cantidad; dicha omisión tampoco constituirá una admisión de responsabilidad por parte de KCSM. La 

renuncia KCSM a su derecho de inspección / verificación no menguará o dañará la capacidad del 

Usuario de hacer valer su reclamación en contra de KCSM. 

 

8.3.4. En caso de que la revisión o inspección de la Carga sea requerida por el Usuario con la única 

intención de verificar el estado físico de la Carga transportada sin existir ningún daño exterior en el 

Equipo de transporte o en los sellos colocados en la misma, el Usuario quedará obligado a pagar a 

KCSM por todos los costos y gastos generados por dicha revisión o inspección de la Carga. 

 

8.4. Rechazo de la Carga.- El Usuario y/o consignatario están obligados a atenuar los daños al 

recibir un cargamento dañado a menos que éste no tenga ningún valor residual o de salvamento. El 

Usuario y/o consignatario no pueden dejar cargamentos dañados o parcialmente dañados a KCSM, 

cuando el cargamento dañado conserve algún valor. 

 

8.5. Venta de la Carga.- Transcurridos 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha de 

arribo de la Carga al Punto de Destino, KCSM podrá poner la Carga no reclamada a disposición de las 

autoridades competentes para su venta en términos de lo dispuesto en el artículo 603 del Código de 

Comercio. De lo anterior se levantará un acta en la que se hará constar la autorización de la autoridad 

competente, el producto de la venta y demás hechos que se consideren relevantes. En caso de que una 

vez efectuada la venta, se presente el dueño de la Carga o su representante, se estará a lo dispuesto en 

el artículo 604 del citado Código de Comercio. 

 

8.6. Venta de Productos Perecederos.- Tratándose de productos perecederos, KCSM podrá 

vender la Carga directamente sin necesidad de autorización alguna, una vez transcurridos 5 (cinco) 

días naturales contados a partir de la fecha de arribo de la Carga al Punto de Destino sin que la Carga 

se hubiese reclamado. Mediante la celebración de la Carta de Porte, el Usuario autoriza expresamente 

a KCSM para efectuar la venta de productos perecederos en términos de este numeral, renunciando 

expresamente a cualquier reclamación, demanda o indemnización en contra de KCSM y liberando a 

KCSM de cualquier responsabilidad derivada de dicha venta. De dicha venta se levantará un acta en la 

que se hará constar el producto de la venta y los hechos que se consideren relevantes. 

 

8.7. Producto de la Venta.- En los casos a que se refieren los numerales 8.5 y 8.6 anteriores, el 

producto de la venta de la Carga se aplicará al pago de los Servicios y demás Servicios Diversos, así 

como para el pago de cualquier otra responsabilidad derivada de la Carta de Porte. El remanente, si lo 

hubiere, quedará a disposición del dueño de la mercancía, previa demostración de tal circunstancia. 

 

Cuando el producto de la venta de la Carga no sea suficiente para cubrir la Tarifa de Servicios, la 
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Tarifa de Servicios Diversos y demás contraprestaciones en favor de KCSM, el Usuario responsable 
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del pago según se designe en la Solicitud de Servicios, estará obligado a liquidar a KCSM dentro de 

los 3 días hábiles siguientes a la fecha en la que reciba la solicitud de pago respectiva, cualquier 

diferencia a favor de KCSM que no hubiere quedado cubierta con el producto de la venta de la Carga. 

 

El Usuario acepta y reconoce que KCSM no incurrirá en responsabilidad alguna por no vender o 

demorar la venta de la Carga en los supuestos señalados en los numerales 8.5 y 8.6 anteriores. En tales 

casos, el Usuario seguirá siendo responsable de todos los cargos de almacenaje, demora, derecho de 

piso y demás Servicios Diversos que se hubiesen prestado. 

 

9 SERVICIOS  DIVERSOS. 

 
9.1. Cargos por Servicios Diversos.- KCSM se reserva en cualquier momento, el derecho cobrar 

contraprestaciones adicionales a la Tarifa de Servicio por concepto de Servicios Diversos, incluyendo 

pero no limitado a almacenaje multimodal, aplicando la Tarifa de Servicios Diversos vigente, la cual 

el Usuario, en su caso, declara conocer, comprometiéndose a liquidar las cantidades que por dichos 

Servicios Diversos, en términos del apartado 10 de este Contrato. 

 

Cualquier otro servicio que no esté incluido en la Tarifa de Servicios o en la Tarifa de Servicios 

Diversos, deberá regirse por lo establecido en los reglamentos, políticas y disposiciones de KCSM y 

el Usuario estará obligado a pagar las tarifas adicionales de acuerdo a las políticas y lineamientos 

propios de KCSM. 

 

9.2. Cargos por Demoras.- El Usuario contará con un plazo libre ordinario para efectuar las 

maniobras de carga o descarga de la Carga, de 24 (veinticuatro) horas (en adelante el “Plazo Libre”). 

El Plazo Libre para carga o descarga, comenzará a contarse a partir de las 12:00 (doce) horas del 

mismo día, si han sido situados a esa hora o antes, o a partir de las 24:00 (veinticuatro) horas, si han 

sido situados después de las 12:00 (doce) horas. El Usuario notificará a KCSM cuando se haya 

concluido con las maniobras de carga de la Carga y esté lista para ser transportada, o bien, cuando 

haya concluido con las maniobras de descarga del Equipo Ferroviario y esté listo para liberarse a 

KCSM. Si la carga o descarga de cierto Equipo Ferroviario no queda terminada dentro del Plazo 

Libre, y/o el Usuario omite enviar a KCSM el “Formato de Liberación de Carros” disponible en la 

página de KCSM en Internet, el Usuario deberá pagar a KCSM la demora respectiva, la cual se 

cobrará por cada periodo de 24 (veinticuatro) horas o fracción, contadas a partir de la terminación del 

Plazo Libre, de conformidad con las cuotas establecidas para este concepto, en la Tarifa de Servicios 

Diversos. 

 

9.3. Intermediación.- Las contraprestaciones que se generen por la prestación de Servicios 

Diversos en los que KCSM actúe como intermediario (p.ej. cambios de destino, etc.), deben ser 

liquidados de inmediato en el Punto de Origen o, en su caso, en el nuevo Punto de Destino. 

 

10. PAGOS, FACTURACIÓN, E INTERESES MORATORIOS. 

 
10.1. Forma de Pago.- Salvo que se hubiese acordado por escrito con el Usuario un crédito 

comercial, o distintas condiciones de pago o se esté a lo dispuesto en el último párrafo de este numeral 

10.1, el Usuario deberá pagar la Tarifa de Servicio previamente y por anticipado a la fecha en la que 

el Servicio se lleve a cabo, mediante depósito o transferencia a las cuentas bancarias de KCSM que se 

señalan a continuación, o a cualesquiera otras que sean designadas para tales efectos por KCSM y 

sean notificadas al Usuario por escrito. 

 

Pagos en Moneda Nacional: 

Banco: Banamex 

Beneficiario: Kansas City Southern de México, S. A. de C.V. 

Moneda Moneda Nacional 

CLABE 002 18008 70055 81782 

Cuenta 558178 
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Localidad        México D.F, Sucursal: 870 

 
Pagos en Dólares Americanos: 

Banco: Bank of America 

Beneficiario: Kansas City Southern de México, S. A. de C.V. 

Moneda United Sates Dollars 

Cuenta 62908 26870 

ABA 121 000 358 

Localidad        Concorde California, USA 

 
En las terminales intermodales el Usuario, deberá celebrar previamente un contrato de otorgamiento 

de crédito para el pago de los Servicios con KCSM. En caso de que el Usuario no celebre con KCSM 

un contrato para que se le otorgue crédito o el Usuario no haya realizado el pago del flete, KCSM 

podrá retener el retiro de un tráiler o contenedor de la terminal intermodal, hasta que el crédito haya 

sido otorgado o el pago del cargo de la rampa de destino haya sido realizado por el Usuario a KCSM a 

través de transferencia bancaria a las cuentas bancarias mencionadas anteriormente. 

 

10.2. Facturación.- KCSM enviará al Usuario por medios electrónicos (i.e. Internet, e-mail, fax), 

para su aceptación y pago, la factura correspondiente al Servicio, la cual contendrá una descripción de 

las tarifas aplicables a dicho Servicio. La entrega física de la factura se realizará una vez que el 

Usuario haya efectuado el pago del Servicio a KCSM. 

 

Las aclaraciones o inconformidades que tenga el Usuario por la facturación del Servicio deberán 

presentarlas a KCSM en el término de 3 (tres) días naturales contados a partir del día en que el 

Usuario haya recibido de KCSM la factura de que se trate, en el entendido de que en caso de no 

hacerlo, se tendrá por aceptada la factura. En ningún caso y por ningún motivo, el Usuario podrá, sin 

el consentimiento previo y por escrito de KCSM, descontar del pago correspondiente por la prestación 

del Servicio, aquellos cargos que por cualquier razón o motivo KCSM tuviere a favor del Usuario. La 

falta de pago del Servicio por parte del Usuario, así como de los Servicios Diversos Adicionales 

(según se definen más adelante), dará motivo a la inmediata suspensión del Servicio por parte de 

KCSM, sin perjuicio del derecho de esta última de reclamar los pagos vencidos ante las instancias 

legales  correspondientes. 

 

El Usuario será responsable del pago de los cargos relacionados con el Servicio de Transporte 

derivados de un embarque y nada de lo aquí establecido deberá limitar el derecho de KCSM de 

requerir al momento del embarque de la carga el prepago de los cargos o garantías aplicables. El 

Usuario embarcador deberá pagar a KCSM si el flete es contratado como pre-pago y continuará 

siendo responsable del pago inmediato aun cuando el flete se hubiere contratado como pago en 

destino. 

 

Si el Usuario ha celebrado un contrato por escrito con KCSM para el otorgamiento de crédito para el 

pago de los Servicios, los términos y condiciones del acuerdo relativo al otorgamiento del crédito 

prevalecerán respecto de cualquier solicitud de pre-pago o pago. El posicionamiento del Equipo 

Ferroviario por KCSM para su descarga, bajo un contrato de crédito, será considerado como la 

aceptación de la carga. 

 

La aceptación de la carga por el Usuario será considerada la aceptación de la responsabilidad del pago 

de todos los cargos relacionados con el Servicio de Transporte, incluyendo servicios de switching 
arrastre y detención (almacenaje) prestados en el Punto de Destino. Dicho pago deberá ser en dólares 

americanos o pesos mexicanos y no serán objeto de descuento por reclamaciones, daños a la 

propiedad o por cualquier otra razón. 

 

10.3. Intereses Moratorios.- La falta de pago oportuno de los Servicios o de los Servicios Diversos 

ocasionará intereses moratorios sobre saldos insolutos por todo el tiempo que dure la mora, los cuales 

serán calculados como se establece a continuación: 
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Tarifas en Pesos Mexicanos: Los intereses se calcularan multiplicando el monto vencido por el 

numero de días que el Usuario se haya excedido de la fecha de pago de acuerdo al vencimiento según 

sus días de crédito otorgado por una tasa diaria de 0.066% (24% anual), los intereses se generaran 

hasta en tanto no se reciba el pago completo de la factura. 

 

Tarifas en Dólares Americanos: Los intereses se calcularan multiplicando el monto vencido por el 

numero de días que el Usuario se haya excedido de la fecha de pago de acuerdo al vencimiento según 

sus días de crédito otorgado por una tasa diaria de 0.05% (18% anual), los intereses se generaran hasta 

en tanto no se reciba el pago completo de la factura. 

 

En caso de pagos parciales por parte del Usuario, las cantidades entregadas a cuenta del adeudo, se 

aplicarán primero sobre los intereses moratorios y después sobre el principal. 

 

10.4. Impuestos.- Todas las contribuciones fiscales (federales, estatales o municipales), que se 

causen o generen por o con motivo de la prestación del Servicio y de los Servicios Adicionales 

Diversos, serán pagadas por cada una de las partes según les corresponda conforme a las leyes fiscales 

aplicables. 

 

11. RESPONSABILIDADES POR PÉRDIDAS, DESFALCOS, MERMAS Y AVERÍAS. 

 
11.1. Responsabilidad General.- KCSM responderá por las pérdidas, daños y averías que se 

causen a la Carga, desde el momento en que reciba la Carga en el Punto de Origen y hasta que la 

entregue al Consignatario, en el Punto de Destino, en los términos que establece la Solicitud de 

Servicio, la Guía de Embarque, este Contrato, la Ley Reglamentaria y el Reglamento Ferroviario. La 

responsabilidad de KCSM estará limitada y, en su caso, quedará extinguida en los términos que 

marcan la Ley Reglamentaria, el Reglamento Ferroviario y el Código de Comercio. 

 

En este sentido, KCSM manifiesta contar con los seguros necesarios para garantizar los riesgos 

atribuibles a KCSM derivados de la prestación del Servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 

53 de la Ley y 188 del Reglamento. 

 

11.2. Límites de Responsabilidad.- Bajo ninguna circunstancia la responsabilidad de KCSM 

excederá la cantidad real de la pérdida física o daño sufrido por la Carga, además de los costos en que 

se incurra durante los esfuerzos por atenuar dicha pérdida o daño. KCSM será liberada de cualquier 

responsabilidad por pérdida, daño o demora cuando la pérdida o daño sea consecuencia de cualquiera 

de las causas siguientes: 

 

(i) Caso Fortuito o Evento de Fuerza Mayor. 

(ii) Actos de Autoridad. 

(iii) Acto de terrorismo o de algún enemigo público. 

(iv) Actos de desobediencia civil incluyendo pero no limitando a ataques armados, disturbios, 

desorden civil y huelgas. 

(v) La calidad o características inherentes al producto enviado. 

(vi) Contracción/merma  natural. 

(vii) Un acto u omisión imputable al Usuario, al propietario o al receptor. 

(viii) Envíos  detenidos  en  tránsito,  a  petición  del  Usuario,  propietario  o  receptor  de  la 

mercancía. 

(ix) Carga o embalaje incorrecto. 

(x) Uso inadecuado o incorrecto del equipo de transporte; o uso de equipo no adecuado para 

el transporte del producto enviado. 

(xi) Causas no atribuibles directa o indirectamente a KCSM. 

(xii) Cualquiera de las causas indicadas en el Artículo 51 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario. 
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11.2.1. KCSM es responsable únicamente por pérdidas o daños a la Carga ocurridos mientras la Carga 

se encuentre bajo la custodia y cuidado específicos por parte de KCSM. 

 

11.2.2. KCSM no se hará responsable por daños especiales o consequenciales, daños indirectos o 

daños punitivos derivados de ninguna causa, incluyendo sin limitar, de la pérdida, daños, 

contaminación o demora de la Carga. KCSM no se hará responsable por honorarios legales o pago de 

intereses. 

 

11.2.3. KCSM no se hará responsable por daños, directos o indirectos que resulten de una interrupción 

al servicio ferroviario u otras demoras; KCSM tampoco garantiza el servicio ferroviario en ningún 

periodo de tiempo programado (tiempos en tránsito). 

 

11.2.4. KCSM no se hará responsable por ninguna pérdida en el valor del cargamento atribuible a 

fluctuaciones en el mercado. 

 

11.2.5. En el supuesto de que un acto u omisión de cualquiera de las partes involucradas en el proceso 

de transportación (Usuario, KCSM, o destinatario) no sea la única causa de la pérdida o daño 

reclamado pero hay contribuido a dicha pérdida o daño, cada parte será responsable únicamente por la 

porción de pérdida o daño ocasionado por su negligencia. 

 

11.2.6. El Usuario asumirá la responsabilidad de inspeccionar y aceptar o rechazar cualquier equipo 

proporcionado para realizar la carga. En caso de que el Usuario elija cargar cualquier equipo KCSM 

no se hará responsable por pérdida o daño causado por equipo defectuoso. 

 

11.2.7. KCSM no se hará responsable por pérdida o daños ocasionados por temperatura, corrosión o 

humedad. 

 

11.2.8. KCSM no se hará responsable por pérdida o ausencia de ningún tipo sin evidencias de que el 

Usuario aplicó los sellos y dispositivos de seguridad aprobados por KCSM. La ausencia o violación 

de algún dispositivo o sello de seguridad no darán lugar a la presunción de contaminación o robo sin 

evidencias físicas reales. 

 

11.3. Carga Involucrada en Accidentes.- En caso de que la Carga quede involucrada en 

accidentes, el Consignatario queda obligado a recibir las mercancías u objetos que se encuentren en 

buen estado, dejando solamente en poder de KCSM aquéllas cuya avería sea justificadamente objeto 

de reclamo. La recepción por el Consignatario de mercancías u objetos averiados, sin previo acuerdo 

con KCSM, liberará a esta última de toda responsabilidad. 

 

11.4. Valor Declarado.- Salvo acuerdo en contrario por escrito entre las Partes, y salvo lo dispuesto 

a continuación, de conformidad con el párrafo segundo del Artículo 52 de la Ley Reglamentaria, la 

responsabilidad de KCSM por pérdida o daño a la Carga se limitará a un cantidad equivalente a 15 

(quince) días del salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por tonelada métrica, o la 

parte proporcional en caso de Carga de menor peso, correspondiente al peso específico de la pérdida 

o daño a la Carga. 

 

Con el fin de que la responsabilidad de KCSM se extienda de conformidad con los términos del 

primer párrafo del Artículo 52 de la Ley Reglamentaria, el Usuario (i) confirmará a KCSM 

previamente y por escrito su solicitud de extensión, (ii) declarará el valor de la Carga por medio de las 

formas presentadas por escrito por KCSM para tales fines, (iii) pagará el monto adición por 

responsabilidad extendida por cobertura que se menciona en el último párrafo de esta Sección 11.4, y 

(iv) cumplirá con todas y cada una de las disposiciones establecidas en la Carta Porte, incluyendo (sin 

limitación) las establecidas en el último párrafo de esta Sección 11.4. Siempre que se cumplan todas 

estas condiciones, la responsabilidad de KCSM por la pérdida o daño a la Carga se limitará a la 

cantidad que sea menor entre,  el valor declarado por el Usuario o, el importe real de pérdida o daño; 
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de lo contrario quedará sujeta a todos los términos y disposiciones de la Carta Porte, incluyendo las 

limitaciones a la responsabilidad por pérdida y/o daño a la Carga indicadas en ésta. 

 

Además de cualesquiera otras condiciones establecidas en la Carta Porte o la ley aplicable, a fin de 

que la responsabilidad de KCSM sea extendida en términos del primer párrafo del Artículo 52 de la 

Ley Reglamentaria, el Usuario deberá cumplir con todas y cada una de las siguientes disposiciones: 

 

i) El Usuario enviará a KCSM notificación por escrito con no menos de 5 (cinco) días 

hábiles de anticipación a que el vagón(es) correspondiente (s) sea (n) liberado(s) para 

transporte, en la que el Usuario solicite una extensión de responsabilidad en términos del 

primer párrafo del Artículo 52 de la Ley Reglamentaria. 

ii) El Usuario se compromete a pagar el monto adición por responsabilidad extendida por 

cobertura determinado y comunicado por escrito por el Departamento de Reclamaciones 

y Seguros de Flete de KCSM para cada embarque. 

iii) El monto adición por responsabilidad extendida por cobertura será facturado al Usuario 

por separado, y será adicional e independiente de todas las tarifas de transporte y/o 

cualquier otro cargo, comisión o tarifa. 

 

11.5. Seguro propio.- Si el Usuario asegura la Carga por cuenta propia o a través de una compañía 

aseguradora, KCSM solo se hará responsable ante la parte subrogada por cualquier pérdida o daño de 

conformidad con los términos y limitaciones del Artículo 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario. 

 

11.6. Requisitos y Procedimientos para presentar una Reclamación 

 
11.6.1. Bajo los términos del artículo 186 del Reglamento del Servicio Ferroviario, en caso de pérdida 

total o parcial de la Carga, la reclamación debe ser presentada por escrito, vía telefax o por correo 

electrónico dentro de un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días naturales a partir de la fecha en 

que el Consignatario es notificado sobre la pérdida. Toda reclamación por escrito o vía electrónica 

deberá cumplir con los requisitos mínimos aquí contenidos. Las reclamaciones sólo pueden ser 

presentadas por el beneficiario del cargamento o por la parte que conforme a este documento cubra el 

tráfico en cuestión. 

 

11.6.2. Todas las reclamaciones deberán contener la siguiente información: 

 
(i) Una reclamación de pago por una cantidad específica. 

(ii) La información que identifique el tráfico de KCSM de que se trate, incluyendo las 

iniciales del equipo ferroviario, así como los datos de identificación del Usuario y 

consignatario, fecha del embarque y bienes transportados. 

(iii) Registros de origen sobre las condiciones y la cantidad del cargamento en el momento en 

que el embarque fue entregado a KCSM. Si se trata de desaparición/ausencia de la 

mercancía, se deben proporcionar evidencias de que se aplicaron los sellos de origen. 

(iv) Registros de destino sobre las condiciones y cantidad del cargamento en el momento en 

que éste fue recibido por KCSM. Si se trata de desaparición/ausencia de la mercancía el 

registro de sellos de destino debe ser proporcionado. 

 

(v) Explicación y Verificación (prueba del valor) de la cantidad reclamada. 

(vi) Evidencia de la disposición del Cargamento. 

(vii) Evidencia de que el envío fue cargado en cumplimiento con la Sección 7.1 del presente 

acuerdo. 

(viii) El Usuario debe presentar comprobante de pago de transportación para poder comenzar 

el proceso de reclamación. 

(ix) KCSM pagará al Usuario la cantidad de los daños o pérdidas después de que el Usuario 

haya confirmado la aceptación de la cifra presentada por KCSM como Oferta de 

Indemnización y haya emitido la factura correspondiente. La factura emitida a favor de 
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KCSM para confirmar la aceptación de la cantidad ofrecida y para cubrir la 

indemnización no llevará IVA desglosado, según los términos del Artículo 1 de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. 

 

11.6.3. KCSM se reserva el derecho de rechazar sumariamente cualquiera y todas las reclamaciones 

presentadas que no contengan toda o parte de la documentación arriba señalada. 

 

11.6.4. Todas las Reclamaciones por Pérdida y Daño en contra de KCS deberán ser enviadas a: 

 
Reclamaciones de Carga 

Kansas City Southern de Mexico 

Manual L. Barragan #4850 Nte. 

64290 Monterrey, Nuevo León 

México 

 
Número de Telefax: 8852-0375 or 8852-0331 

sin costo desale los estados Unidos1-888-812-9512 

sin costo dentro de la México: 81.8852.7777 

Correo  electrónico:  freightclaim@kcsms.com.mx 

11.7. Tráficos con Intercambio Ferroviario.- Para los tráficos que se intercambien con otros 

ferrocarriles nacionales, o con otros medios de transporte nacionales, así como para los tráficos 

originados en México con destino en los Estados Unidos de América o Canadá, y viceversa, que se 

documenten por medio de una o más Cartas de Porte en las cuales se incluya tráfico local en México o 

tráfico internacional en Estados Unidos de América y/o Canadá, según sea el caso, KCSM únicamente 

será responsable del daño o pérdida de la Carga, siempre y cuando: (i) el daño o pérdida ocurra en 

México y bajo la posesión de KCSM; y, (ii) el daño o pérdida sea debidamente comprobado, sin que 

exista algún hecho o circunstancia que conforme a la legislación mexicana o la Carta de Porte sea 

causa de liberación o exclusión de responsabilidad de KCSM. 

 

12. EMBARQUES DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS, SUSCEPTIBLES DE 

COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA, EXPLOSIVOS, INFLAMABLES Y CORROSIVOS. 

 

Bajo la exclusiva responsabilidad del Usuario respecto al riesgo de daños o pérdida de la Carga, daños 

causados a la Carga o a la Carga de terceros, incluyendo KCSM y daños al medio ambiente, KCSM 

recibirá esta clase de mercancías, únicamente cuando cumplan con las disposiciones del Reglamento 

para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y demás disposiciones y Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables, y siempre y cuando la Carga cumpla con las normas de identificación 

que a continuación se indican: 

 

12.1. Identificación.- La identificación de las mercancías de las que conste la Carga deberá 

ajustarse a la Clasificación a que se refiere el Capítulo 1 del Reglamento para el Transporte Terrestre 

de Materiales y Residuos Peligrosos, así como a las normas que contengan las listas de estas 

substancias y residuos peligrosos más usualmente transportadas, de acuerdo a su clasificación, 

división de riesgo, riesgo secundario, el número asignado por la Organización de las Naciones Unidas, 

así como las disposiciones especiales a que deberá sujetarse el traslado y el método de envase y 

embalaje, según lo dispuesto en el artículo 17 de dicho Reglamento. 

 

12.2. Obligaciones Previas a los Servicios.- Previamente a la prestación de los Servicios, el 

Usuario deberá cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 114 del Reglamento para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, las cuales declaran expresamente conocer. 

KCSM podrá rehusarse a prestar los Servicios, sin responsabilidad alguna, en caso de incumplimiento 

del Usuario a dichas disposiciones. 

mailto:freightclaim@kcsms.com.mx
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12.3. Descarga.- En la operación de descarga, el Consignatario deberá cumplir con lo dispuesto en 

el artículo 115 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, el 

cual declara conocer. 

 

12.4. Indemnización.- Toda contingencia o siniestro derivado del transporte de materiales y/o 

residuos peligrosos, no imputable a KCSM, deberá ser atendida directamente por el Usuario dentro de 

las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la notificación del evento por parte de KCSM, en el entendido 

de que, en caso de no hacerlo así, dicha contingencia o siniestro podrá ser atendida por personal 

contratado por KCSM, debiendo cubrir el Usuario todos los costos que se originen, incluyendo el 

pago de multas que cualquier autoridad imponga a KCSM o al Usuario por estas contingencias o 

daños. Asimismo, el Usuario deberá sacar a KCSM a en paz y a salvo de los daños y perjuicios que 

dicha contingencia o siniestro causen, y la indemnizará en un plazo máximo de 30 (treinta) días 

naturales contados a partir de la fecha del requerimiento de pago de la indemnización que 

corresponda, sin necesidad de que dicho requerimiento sea judicial. 

 

El retraso en el cumplimiento del pago de la indemnización por parte del Usuario, generará un interés 

moratorio a su cargo sobre el monto de la indemnización reclamada, equivalente al interés moratorio 

establecido en el numeral 10.3 de este Contrato. 

 

13. DISPOSICIONES  GENERALES. 

 
13.1. Rescisión.- En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Usuario 

derivadas de la Carta de Porte, incluida cualquier obligación de pago, KCSM podrá elegir entre exigir 

el cumplimiento forzoso o su rescisión, sin necesidad de declaración judicial alguna al respecto, 

bastando simple notificación por escrito al Usuario. 

 

En el supuesto de rescisión de la Carta de Porte, el Usuario faculta a KCSM, sin perjuicio de cualquier 

otro derecho o acción que pudiera corresponderle, para descargar la Carga en el lugar donde se 

encuentre y sin intervención de autoridad alguna, por lo que desde ahora libera a KCSM de cualquier 

responsabilidad de carácter mercantil, civil, penal o de cualquier otra índole, que pudiera proceder en 

contra de KCSM por el ejercicio de la facultad a que se refiere este párrafo. 

 

13.2. Caso Fortuito o Fuerza Mayor.- KCSM no será responsable por pérdidas, daños, mermas O 

averías que sufra la Carga, o cualquier otra incumplimiento a las obligaciones a su cargo consignadas 

en la Carta de Porte, debido a caso fortuito o fuerza mayor, los que incluyen, de manera enunciativa, 

más no  limitativa,  rayos, huracanes, sismos, derrumbes, violencia, guerra,  insurrecciones, 

descarrilamientos, obstrucciones a la vía, actos de autoridad, incendios, inundaciones, actos de 

terrorismos, huelgas, manifestaciones, o cualquier otra circunstancia fuera de su control y no 

imputable a ella. Asimismo, KCSM quedará liberada de toda responsabilidad en caso de que el 

Usuario no inspeccione el Equipo Ferroviario asignado antes de ser cargado, por lo que en tal caso no 

procederá ninguna reclamación o demanda que presente por dichos conceptos. 

13.3. Cesión y Subcontratación.- El presente Contrato no es negociable, por lo que los derechos y 

obligaciones derivados del mismo no podrán ser cedidos a persona alguna, sin el consentimiento 

previo y por escrito de KCSM. No obstante lo anterior, KCSM podrá subcontratar los Servicios y los 

Servicios Diversos, sin necesidad de notificar al Usuario. 

 

13.4. Confidencialidad.- Las partes reconocen que la Carta de Porte, así como la correspondencia 

y las comunicaciones que emanen de la misma, constituye información comercial de carácter 

estrictamente confidencial (en adelante la “Información Confidencial”). El Usuario y KCSM se 

obligan expresamente a guardar bajo la más estricta confidencialidad, todos y cada uno de los 

términos y condiciones establecidos en la Información Confidencial y no podrán revelar dicha 

Información Confidencial ni en beneficio propio ni en beneficio de terceros, sin autorización por 

escrito de la otra parte. 
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13.5. Divisibilidad.- Si cualquier disposición de este Contrato resultare inválida o inejecutable, la 

misma se tendrá por no puesta pero sin alterar la vigencia de las demás disposiciones, las que se 

interpretarán de tal forma que se obtenga el alcance más parecido a la intención original al emitirse 

este documento. 

 

13.6. Renuncia.- Ninguna demora en el ejercicio de los derechos contenidos en este Contrato, o la 

omisión en hacerlos efectivos, se deberá interpretar como una renuncia de tales derechos. La renuncia 

tácita o implícita a un derecho o acción en una situación en particular, no operará como una renuncia 

de dicho derecho o acción en cualquiera otra circunstancia. 

 

13.7 Lenguaje.- Este Acuerdo está disponible en inglés y español. No obstante lo anterior, si 

hubiera algún conflicto entre las dos versiones; la versión en español prevalecerá sobre la versión 

Inglés. 

 

13.8 Títulos de las Cláusulas.- Los títulos de las cláusulas que aparecen en este Contrato, son 

exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, por lo que no se considera que definen, limitan o 

describen el contenido de las mismas, por lo que en nada trascienden a su contenido, ni deberán de ser 

tomadas en consideración para su interpretación. 

 

13.9 Legislación Aplicable y Jurisdicción.- Para todo lo no previsto en la Carta de Porte, las 

partes se sujetan expresamente a lo establecido en las leyes federales mexicanas, incluyendo la Ley, el 

Reglamento, el Título X del Código de Comercio y demás disposiciones aplicables. 

 

Para cualquier controversia que se suscite con motivo o en relación con la prestación de los Servicios, 

o derivada de la interpretación de la Carta de Porte, las partes expresamente se someten a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, ya sea por virtud de los 

Puntos de Origen o Destino, ya sea en territorio nacional o en el extranjero, de sus domicilios actuales 

o futuros o cualquier otra causa. 
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Exhibit A 
 

 
UN/NA PSN 

NA0124 PISTOLAS DE PERFORACIÓN POR CHORRO, POZO 

PETROLERO CARGADO, CON DETONADOR 

NA0124 PISTOLAS DE PERFORACIÓN POR CHORRO, CARGADAS 

NA1556 METILDICLOROARSINA 

NA1955 FOSFATO ORGÁNICO, MEZCLADO CON GAS 

COMPRIMIDO 

NA1967 MEZCLA DE PARATIÓN Y GAS 

COMPRIMIDO 

NA2742 CLOROFORMIATO DE SEC-BUTILO 

NA2742 CLOROFORMIATO DE ISOBUTILO 

NA2845 DICLORURO METIL-FOSFONOSO 

NA2845 DICLORURO ETIL-FOSFONOSO, ANHIDRO 

NA2927 FOSFORODICLORIDATO DE ETILO 

NA2927 DICLORURO ETIL-FOSFONOTIOICO, ANHIDRO 

NA9035 EQUIPO DE 

IDENTIFICACIÓN DE GAS 

NA9202 MONÓXIDO DE CARBONO, LÍQUIDO REFRIGERADO 

NA9206 DICLORURO METIL-FOSFÓNICO 

NA9263 CLORURO DE CLOROPIVALOILO 

NA9264 3,5-DICLORO-2,4,6-TRIFLUOROPIRIDINA 

NA9269 TRIMETOXISILANO 

UN0004 PICRATO AMÓNICO 

UN0005 CARTUCHOS PARA ARMAS 

UN0006 CARTUCHOS PARA ARMAS 

UN0007 CARTUCHOS PARA ARMAS 

UN0009 MUNICIONES, INCENDIARIAS 

UN0015 MUNICIONES, HUMO 

UN0018 MUNICIONES, LACRIMÓGENAS 

UN0020 MUNICIONES, TÓXICAS 

UN0027 POLVORA 

NEGRA 

UN0028 POLVORA NEGRA, COMPRIMIDA 

UN0029 DETONADORES, NO ELÉCTRICOS 

UN0030 DETONADORES, ELÉCTRICOS 

UN0033 BOMBAS 

UN0034 BOMBAS 

UN0035 BOMBAS 

UN0037 BOMBAS, DE DESTELLO 

UN0038 BOMBAS, DE DESTELLO 
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UN0039 BOMBAS, DE DESTELLO 

UN0042 IMPULSORES 

UN0043 ESTALLADORES 

UN0048 CARGAS, DEMOLICIÓN 

UN0049 CARTUCHOS, DE DESTELLO 

UN0056 CARGAS, PROFUNDIDAD 

UN0059 CARGAS, CON FORMA 

UN0060 CARGAS, EXPLOSIVAS SUPLEMENTARIAS 

UN0065 CABLE, DE DETONACION 

UN0072 CICLOTRIMETILEN-TRINITRAMINA, HUMEDECIDA 

UN0073 DETONADORES PARA MUNICIONES 

UN0074 DIAZODINITROFENOL, HUMEDECIDO 

UN0075 DINITRATO DE DIETILENGLICOL, DESENSIBILIZADO 

UN0076 DINITROFENOL 

UN0078 DINITRORRESORCINOL 

UN0079 HEXANITRODIFENILAMINA 

UN0081 EXPLOSIVOS, VOLADURAS, TIPO A 

UN0082 EXPLOSIVOS, VOLADURAS, TIPO B 

UN0083 EXPLOSIVOS, VOLADURAS, TIPO C 

UN0084 EXPLOSIVOS, VOLADURAS, TIPO D 

UN0094 POLVORA DE DESTELLO 

UN0099 DISPOSITIVOS DE FRACTURAMIENTO, EXPLOSIVOS 

UN0102 CABLE, DETONANTES 

UN0106 ESPOLETAS, DETONANTES 

UN0107 ESPOLETAS, DETONANTES 

UN0113 GUANIL- NITROSAMINOGUANILIDEN-HIDRAZINA, 

HUMEDECIDA 

UN0114 GUANILO- NITROSAMINOGUANIL-TETRAZENO , 

HUMEDECIDO 

UN0118 HEXOLITA 

UN0121 ENCENDEDORES 

UN0124 PISTOLAS DE PERFORACIÓN POR 

CHORRO, CARGADAS 

UN0129 AZIDA DE PLOMO, HUMEDECIDA 

UN0130 ESTIFNATO DE PLOMO, HUMEDECIDO 

UN0133 HEXANITRATO DE MANITOL, HUMEDECIDO 

UN0135 FULMINATO DE MERCURIO, HUMEDECIDO 

UN0136 MINAS 

UN0137 MINAS 

UN0138 MINAS 

UN0143 NITROGLICERINA, DESENSIBILIZADA 

UN0144 SOLUCIÓN DE NITROGLICERINA EN ALCOHOL 

UN0146 NITROALMIDÓN 

UN0147 NITROUREA 
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UN0150 TETRANITRATO DE PENTAERITRITOL, HUMEDECIDO 

UN0151 PENTOLITA 

UN0153 TRINITROANILINA 

UN0154 TRINITROFENOL 

UN0155 TRINITROCLOROBENCENO 

UN0160 POLVORA, SIN HUMO 

UN0167 PROYECTILES 

UN0168 PROYECTILES 

UN0169 PROYECTILES 

UN0171 MUNICIONES, DE ILUMINACION 

UN0180 COHETES 

UN0181 COHETES 

UN0182 COHETES 

UN0192 SEÑALES, VÍA FÉRREA, EXPLOSIVAS 

UN0194 SEÑALES, SITUACION PELIGROSA 

UN0196 SEÑALES, HUMO 

UN0204 DISPOSITIVOS SONOTROS, EXPLOSIVOS 

UN0207 TETRANITROANILIN 

A 

UN0208 TRINITROFENILMETIL- NITRAMINA 

UN0209 TRINITROTOLUENO 

UN0213 TRINITROANISOL 

UN0214 TRINITROBENCENO 

UN0215 ÁCIDO TRINITROBENZOICO 

UN0216 TRINITRO-M-CRESOL 

UN0217 TRINITRONAFTALENO 

UN0218 TRINITROFENETOL 

UN0219 TRINITRORRESORCINOL 

UN0220 NITRATO DE UREA 

UN0221 OJIVAS, TORPEDO 

UN0222 NITRATO DE AMONIO 

UN0224 AZIDA DE BARIO 

UN0225 IMPULSORES CON DETONADOR 

UN0226 CICLOTETRAMETILEN-TETRANITRAMINA , 

HUMEDECIDA 

UN0238 COHETES, LANZAMIENTO EN 

LÍNEA 

UN0241 EXPLOSIVOS, VOLADURAS, TIPO E 

UN0243 MUNICIONES, INCENDIARIAS, FÓSFORO BLANCO 

UN0245 MUNICIONES, HUMO, FÓSFORO BLANCO 

UN0248 ARTIFICIOS, ACTIVADOS 

POR AGUA 

UN0266 OCTOLITA 

UN0268 IMPULSORES CON DETONADOR 
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UN0271 CARGAS, DE 

PROPULSIÓN 

UN0279 CARGAS, DE PROPULSIÓN, PARA CAÑÓN 

UN0280 MOTORES DE COHETES 

UN0281 MOTORES DE COHETES 

UN0282 NITROGUANIDINA 

UN0283 IMPULSORES 

UN0284 GRANADAS 

UN0285 GRANADAS 

UN0286 OJIVAS, COHETE 

UN0287 OJIVAS, COHETE 

UN0288 CARGAS, CON FORMA, FLEXIBLES, LINEALES 

UN0290 CABLE, DE DETONACIÓN 

UN0291 BOMBAS 

UN0292 GRANADAS 

UN0293 GRANADAS 

UN0294 MINAS 

UN0295 COHETES 

UN0296 DISPOSITIVOS SONOROS, EXPLOSIVOS 

UN0313 SEÑALES, HUMO 

UN0314 ENCENDEDORES 

UN0321 CARTUCHOS PARA ARMAS 

UN0322 MOTORES DE COHETES CON LÍQUIDOS HIPERGÓLICOS 

UN0324 PROYECTILES 

UN0326 CARTUCHOS PARA ARMAS, EN BLANCO 

UN0328 CARTUCHOS PARA ARMAS, PROYECTILES INERTES 

UN0329 TORPEDOS 

UN0330 TORPEDOS 

UN0333 FUEGOS ARTIFICIALES 

UN0334 FUEGOS ARTIFICIALES 

UN0340 NITROCELULOSA 

UN0341 NITROCELULOSA 

UN0346 PROYECTILES 

UN0354 ARTÍCULOS, EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0355 ARTÍCULOS, EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0357 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0358 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0360 CONJUNTOS DE DETONADORES, NO ELÉCTRICOS 

UN0364 DETONADORES PARA MUNICIONES 

UN0369 OJIVAS, COHETE 

UN0372 GRANADAS, PRÁCTICA 

UN0374 DISPOSITIVOS SONOROS, EXPLOSIVOS 

UN0375 DISPOSITIVOS SONOROS, EXPLOSIVOS 

UN0377 CEBADORES, TIPO CASQUILLO 
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UN0380 ARTÍCULOS, 

PIROFÓRICOS 

UN0381 CARTUCHOS, DISPOSITIVO DE ENERGÍA 

UN0382 COMPONENTES, TREN EXPLOSIVO, N.O.S. 

UN0385 5-NITROBENZOTRIAZOL 

UN0386 ÁCIDO TRINITROBENCENSULFÓNICO 

UN0387 TRINITROFLUORENONA 

UN0388 MEZCLAS DE TRINITROTOLUENO Y 

TRINITROBENCENO 

UN0389 MEZCLAS DE TRINITROTOLUENO QUE CONTIENEN 

TRINITROBENCENO Y HEXANITROESTILBENO 

UN0390 TRITONAL 

UN0391 RDX Y CICLOTETRA- METILENTETRA-NITRAMINA, 

MEZCLAS, HUMEDECIDAS 

UN0391 MEZCLAS DE RDX Y HMX, HUMEDECIDAS 

UN0391 MEZCLAS DE HEXÓGENO Y CICLO- 

TETRAMETILENTETRA- NITRAMINA, 

DESENSIBILIZADAS 

UN0392 HEXANITROESTILBE 

NO 

UN0393 HEXOTONAL 

UN0394 TRINITRORRESORCINOL, HUMEDECIDA 

UN0395 MOTORES DE COHETES, DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

UN0397 COHETES, DE COMBUSTIBLE 

LÍQUIDO 

UN0398 COHETES, DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

UN0399 BOMBAS CON 

LÍQUIDO 

INFLAMABLE 

UN0400 BOMBAS CON 

LÍQUIDO 

INFLAMABLE 

UN0401 SULFURO DE 

DIPICRILO 

UN0402 PERCLORATO DE AMONIO 

UN0408 ESPOLETAS, DETONANTES 

UN0409 ESPOLETAS, DETONANTES 

UN0411 TETRANITRATO DE PENTAERITRITO 

UN0413 CARTUCHOS PARA ARMAS, EN BLANCO 

UN0414 CARGAS, DE PROPULSIÓN, PARA CAÑÓN 

UN0415 CARGAS, DE 

PROPULSIÓN 

UN0418 BENGALAS, SUPERFICIE 

UN0419 BENGALAS, SUPERFICIE 
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UN0420 BENGALAS, AÉREAS 

UN0421 BENGALAS, AÉREAS 

UN0426 PROYECTILES 

UN0428 ARTÍCULOS, PIROTÉCNICOS 

UN0429 ARTÍCULOS, PIROTÉCNICOS 

UN0433 TORTA DE POLVORA, HUMEDECIDA 

UN0434 PROYECTILES 

UN0436 COHETES 

UN0439 CARGAS, CON FORMA 

UN0442 CARGAS, EXPLOSIVAS, COMERCIALES 

UN0443 CARGAS, EXPLOSIVAS, COMERCIALES 

UN0449 TORPEDOS, DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO 

UN0451 TORPEDOS 

UN0457 CARGAS, ESTALLIDO, UNIDAS A PLÁSTICOS 

UN0458 CARGAS, ESTALLIDO, UNIDAS A PLÁSTICOS 

UN0461 COMPONENTES, TREN EXPLOSIVO, N.O.S. 

UN0462 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0463 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0464 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0465 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0466 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0467 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0468 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0469 ARTÍCULOS, 

EXPLOSIVOS, N.O.S. 

UN0473 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0474 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0475 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0476 SUSTANCIAS, EXPLOSIVAS, N.O.S. 

UN0483 CICLOTRIMETILEN- TRINITRAMINA, DESENSIBILIZADA 

UN0484 CICLOTETRAMETILEN- TETRANITRAMINA, 

DESENSIBILIZADA 

UN0489 DINITROGLICOLURILO 

UN0490 NITROTRIAZOLONA 

UN0496 OCTONAL 

UN0497 PROPELENTE, LÍQUIDO 

UN0498 PROPELENTE, SÓLIDO 
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UN0502 COHETES 

UN0504 1H-TETRAZOL 

UN1005 AMONIACO, ANHIDRO 

UN1008 TRIFLUORURO DE BORO 

UN1016 MONÓXIDO DE CARBONO, COMPRIMIDO 

UN1017 CLORO 

UN1023 GAS DE CARBÓN MINERAL, COMPRIMIDO 

UN1026 CIANÓGENO 

UN1040 ÓXIDO DE ETILENO 

UN1045 FLÚOR, COMPRIMIDO 

UN1048 BROMURO DE HIDRÓGENO, ANHIDRO 

UN1050 CLORURO DE HIDRÓGENO, ANHIDRO 

UN1051 CIANURO DE HIDRÓGENO, ESTABILIZADO 

UN1052 FLUORURO DE HIDRÓGENO, ANHIDRO 

UN1053 SULFURO DE 

HIDRÓGENO 

UN1062 BROMURO DE METILO 

UN1064 METILMERCAPTANO 

UN1067 TETRÓXIDO DE DINITRÓGENO 

UN1069 CLORURO DE 

NITROSILO 

UN1071 GASES DE PETRÓLEO, COMPRIMIDO 

UN1076 FOSGENO 

UN1079 DIÓXIDO DE AZUFRE 

UN1082 TRIFLUOROCLOROETILENO, ESTABILIZADO 

UN1092 ACROLEÍNA, ESTABILIZADA 

UN1098 ALILALCOHOL RESIDUAL 

UN1098 ALILALCOHOL 

UN1135 CLORHIDRINA DE ETILENO 

UN1143 CROTONALDEHIDO 

UN1163 DIMETIHIDRAZINA, ASIMETRICA RESIDUAL 

UN1182 CLOROFORMIATO DE ETILO 

UN1185 ETILENIMINA, ESTABILIZADO 

UN1238 CLOROFORMIATO DE METILO 

UN1239 ÉTER METÍLICO DE CLOROMETILO 

UN1244 METILHIDRAZIN 

A 

UN1251 METILVINILCETONA, ESTABILIZADA 

UN1259 CARBONILO DE 

NÍQUEL 

UN1380 PENTABORANO 

UN1510 TETRANITROMETANO 

UN1541 CIANHIDRINA DE ACETONA, ESTABILIZADA 

UN1560 TRICLORURO DE ARSÉNICO 
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UN1569 BROMOACETONA 

UN1580 CLOROPICRINA 

UN1581 MEZCLAS DE CLOROPICRINA Y BROMURO DE METIL O 

UN1582 MEZCLAS DE CLOROPICRINA Y CLORURO DE METILO 

UN1589 CLORURO DE CIANÓGENO, 

ESTABILIZADO 

UN1595 SULFATO DE DIMETILO 

UN1605 DIBROMURO DE ETILENO 

UN1612 TETRAFOSFATO DE HEXAETILO Y MEZCLAS DE GASES 

COMPRIMIDOS 

UN1613 ÁCIDO CIANHÍDRICO, SOLUCIONES 

ACUOSAS 

UN1647 MEZCLAS DE BROMURO DE METILO Y DIBROMURO DE 

ETILENO, LÍQUIDAS 

UN1660 ÓXIDO NÍTRICO, COMPRIMIDO 

UN1670 PERCLOROMETILMERCAPTANO 

UN1672 CLORURO DE FENILCARBILAMINA 

UN1695 CLOROACETONA, ESTABILIZADA 

UN1722 CLOROFORMIATO DE ALILO 

UN1741 TRICLORURO 

DE BORO 

UN1744 BROMO 

UN1745 PENTAFLUORURO DE BROMO 

UN1746 TRIFLUORURO DE BROMO 

UN1749 TRIFLUORURO DE CLORO 

UN1752 CLORURO DE CLOROACETILO 

UN1754 ÁCIDO CLOROSULFÓNICO 

UN1809 TRICLORURO 

DE FÓSFORO 

UN1810 OXICLORUR 

O DE 

FÓSFORO 

UN1829 TRIÓXIDO DE AZUFRE, ESTABILIZADO 

UN1831 ÁCIDO SULFÚRICO RESIDUAL, FUMANTE 

UN1831 ÁCIDO SULFÚRICO, 

FUMANTE 

UN1834 CLORURO DE SULFURILO 

UN1838 TETRACLORURO DE TITANIO 

UN1859 TETRAFLUORURO DE SILICIO 

UN1892 ETILDICLOROARSINA 

UN1911 DIBORANO 

UN1953 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, INFLAMABLE, N.O.S. 

UN1955 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, N.O.S. 

UN1967 GASES INSECTICIDAS, TÓXICOS, N.O.S. 



January 2016 9 

 

 

 

 
 

UN1975 MEZCLAS DE ÓXIDO NÍTRICO Y TETRÓXIDO DE 

DINITRÓGENO 

UN1994 PENTACARBONILO DE HIERRO 

UN2032 ÁCIDO NÍTRICO, FUMANTE ROJO 

UN2186 CLORURO DE HIDRÓGENO, LÍQUIDO REFRIGERADO 

UN2188 ARSINA 

UN2189 DICLOROSILANO 

UN2190 DIFLUORURO DE OXÍGENO, COMPRIMIDO 

UN2191 FLUORURO DE 

SULFURILO 

UN2192 GERMANE 

UN2194 HEXAFLUORURO DE SELENIO 

UN2195 HEXAFLUORURO DE TELURIO 

UN2196 HEXAFLUORURO DE TUNGSTENO 

UN2197 YODURO DE HIDRÓGENO, ANHIDRO 

UN2198 PENTAFLUORURO DE FÓSFORO 

UN2199 FOSFINA 

UN2202 SELENIURO DE HIDRÓGENO ANHIDRO 

UN2204 SULFURO DE 

CARBONILO 

UN2232 2-CLOROETANAL 

UN2334 ALILAMINA 

UN2337 FENILMERCAPTANO 

UN2382 DIMETILHIDRAZINA, SIMÉTRICA 

UN2407 CLOROFORMIATO DE ISOPROPILO 

UN2417 FLUORURO DE CARBONILO 

UN2418 TETRAFLUORURO DE AZUFRE 

UN2420 HEXAFLUOROACETONA 

UN2421 TRIÓXIDO DE NITRÓGENO 

UN2438 CLORURO DE TRIMETILACETILO 

UN2442 CLORURO DE TRICLOROACETILO 

UN2474 TIOFOSGENO 

UN2477 ISOTIOCIANATO DE METILO 

UN2480 ISOCIANATO DE METILO 

UN2481 ISOCIANATO DE ETILO 

UN2482 ISOCIANATO DE N-PROPILO 

UN2483 ISOCIANATO DE ISOPROPILO 

UN2484 ISOCIANATO DE TERBUTILO 

UN2485 ISOCIANATO DE N-BUTILO 

UN2486 ISOCIANATO DE ISOBUTILO 

UN2487 ISOCIANATO DE FENILO 

UN2488 ISOCIANATO DE CICLOHEXILO 

UN2521 DICETENO, ESTABILIZADO 

UN2534 METILCLOR 
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 OSILANO 

UN2548 PENTAFLUORURO DE CLORO 

UN2605 ISOCIANATO DE METOXIMETILO 

UN2606 ORTOSILICATO DE METILO 

UN2644 YODURO DE 

METILO 

UN2646 HEXACLORO- PENTADIENO DE DESECHO 

UN2646 HEXACLOROCICLOPENTADIENO 

UN2668 CLOROACETO 

NITRILO 

UN2676 ESTIBINA 

UN2692 TRIBROMURO DE BORO 

UN2740 CLOROFORMIATO DE N-PROPILO 

UN2743 CLOROFORMIATO DE N-BUTILO 

UN2826 CLOROTIOFORMIATO DE ETILO 

UN2901 CLORURO DE 

BROMO 

UN2908 MATERIAL RADIACTIVO, EXCEPTUANDO EMPAQUE- 

PAQUETE VACÍO 

UN2909 MATERIAL RADIACTIVO, EXCEPTUANDO FABRICADOS 

CON ARTÍCULOS DE PAQUETE 

UN2910 
MATERIAL RADIACTIVO, EXCEPTUANDO 

EMPAQUE - CANTIDAD LIMITADA DE MATERIAL 

UN2911 INSTRUMENTOS 

UN2912 MATERIAL RADIACTIVO, BAJA ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA (BAE-I) 

UN2913 MATERIAL RADIACTIVO, OBJETOS CONTAMINADOS 

EN LA SUPERFICIE (OCS-I) 

UN3023 2-METIL-2-HEPTANOTIOL 

UN3057 CLORURO DE TRIFLUOROACETILO 

UN3079 METACRILONITRILO, ESTABILIZADO 

UN3083 GAS LICUADO, TÓXICO, INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3160 GAS LICUADO, TÓXICO, INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3162 GAS LICUADO, TÓXICO, N.O.S. 

UN3168 MUESTRA DE GAS, NO PRESURIZADO, TÓXICO, 

INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3169 STRA DE GAS, NO PRESURIZADO, TÓXICO, 

N.O.S. 

UN3246 CLORURO DE METANSULFONILO 

UN3294 CIANURO DE HIDRÓGENO, EN SOLUCIÓN ALCOHÓLICA 

UN3300 EZCLA DE ÓXIDO DE ETILENO Y DIÓXIDO DE 

CARBONO 

UN3303 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, 
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 OXIDANTE, N.O.S. 

UN3304 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, CORROSIVO, N.O.S. 

UN3305 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, INFLAMABLE, 

CORROSIVO, N.O.S. 

UN3306 GAS COMPRIMIDO, TÓXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, 

N.O.S. 

UN3307 GAS LICUADO, TÓXICO, OXIDANTE, 

N.O.S. 

UN3308 GAS LICUADO, TÓXICO, CORROSIVO, N.O.S. 

UN3309 GAS LICUADO, TÓXICO, INFLAMABLE, CORROSIVO, 

N.O.S. 

UN3310 GAS LICUADO, TÓXICO, OXIDANTE, CORROSIVO, N.O.S. 

UN3318 SOLUCIÓN DE AMONÍACO 

UN3355 GASES INSECTICIDAS, TÓXICOS INFLAMABLES, N.O.S. 

UN3381 LÍQUIDO TÓXICO POR 

INHALACIÓN, N.O.S. 

UN3382 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, N.O.S. 

UN3383 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, 

N.O.S. 

UN3384 DESECHO, LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, 

INFLAMABLE, N.O.S. (SULFURO DE HIDRÓGENO, 1,3- 

BUTADIENO) 

UN3384 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, 

N.O.S. 

UN3384 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, 

N.O.S. (SULFURO DE HIDRÓGENO, 1,3-BUTADIENO) 

UN3385 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, REACCIONA CON 

EL AGUA, N.O.S. 

UN3386 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, REACCIONA CON 

EL AGUA, N.O.S. 

UN3387 
LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, 

OXIDANTE, N.O.S. 

UN3388 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, OXIDANTE, N.O.S. 

UN3389 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, 

N.O.S. 

UN3390 LÍQUIDO TÓXICO POR 

INHALACIÓN, CORROSIVO, N.O.S. 

UN3390 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, 

N.O.S. (DICLORURO DE AZUFRE) 

UN3390 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, 

N.O.S. (MONOCLORURO DE AZUFRE) 

UN3488 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, 

CORROSIVO, N.O.S. 

UN3489 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, INFLAMABLE, 
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 CORROSIVO, N.O.S. 

UN3490 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, REACCIONA CON 

EL AGUA, INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3491 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, REACCIONA CON 

EL AGUA, INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3492 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, 

INFLAMABLE, N.O.S. 

UN3493 LÍQUIDO TÓXICO POR INHALACIÓN, CORROSIVO, 

INFLAMABLE, N.O.S. 
 


